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Modulo 2. Autoridades y Legislación
Colombiana en Alcoholemia

Laboratorio Educativo en SEGURIDAD VIAL
Ciclo Académico “Pruebas de Alcoholemia por Aire Espirado No Invasivo”

Fuente Imágenes. www.google.com/search



OBJETIVO GENERAL

Conocer las principales autoridades y legislación a los debidos 
procesos en la aplicación de la prueba de alcoholemia en el 

territorio colombiano

Fuente Imágenes. www.google.com/search



MARCO 
NORMATIVO

Fuente Imágenes. www.google.com/search

Ley 769 de 2002
Resolución 3027 de 2010

Ley 1696 de 2013
Resolución 0181 y 1844 de 2015

C-633 de 201



GENERALIDADES

Fuente Imágenes. www.google.com/search

✓ EMBRIAGUEZ: El Reglamento Técnico Forense para la determinación
Clínica del Estado de Embriaguez Aguda, Expedido por el Instituto Nacional
de Medicina Legal, define la embriaguez: “Estado de alteración transitoria
de las condiciones físicas y mentales, causadas por intoxicación aguda que
no permite una adecuada realización de actividades de riesgo”

✓ C-633/14: (i) «la actividad de conducción es una actividad peligrosa que
justifica una intervención acentuada e intensa por parte de las
autoridades»…

✓ ARTICULO 95 CPC. …«Toda persona está obligada a cumplir la Constitución
y las leyes»…

Fuente. La Acción indemnizatoria en el accidente de Transito. María Cristina Ribera Jiménez-Ulises Figueroa Rodríguez. 2017



GENERALIDADES

Fuente Imágenes. www.google.com/search

Resolución 1844 de2015 



GENERALIDADES

Fuente Imágenes. www.google.com/search

¡RECUERDA! Prueba de Alcoholemia

Ley 769 de 2002, articulo 2: ALCOHOLEMIA “Cantidad de alcohol que tiene
una persona en determinado momento en su sangre”.

A. Directa = INVASIVA (Examen Clínico) / Perito medico forense del INMLCF
y todos aquellos profesionales médicos que realicen exámenes forenses
para determinar la “EMBRIAGUEZ” de la persona.

B. Indirecta = NO INVASIVA (Se mide la cantidad de etanol en aire espirado
a través de un equipo alcoholosensor. NO CAUSA DAÑO

Fuente. La Acción indemnizatoria en el accidente de Transito. María Cristina Ribera Jiménez-Ulises Figueroa Rodríguez. 2017



Fuente Imágenes. www.google.com/search



Fuente: Ley 1383 de 2010

AUTORIDADES DETRANSITO LEY1383/2010,ARTICULO 3
Para los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:

✓ El Ministro de Transporte
✓ Los Gobernadores y los Alcaldes
✓ Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital
✓ La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte
✓ Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en 

cada ente territorial
✓ La Superintendencia General de Puertos y Transporte
✓ Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5o de este 

artículo
✓ Los Agentes de Tránsito y Transporte



AUTORIDADES DETRANSITO LEY769DE2002,ARTICULO 131

El inciso 2 del literal F del Articulo 131 del CNTT creado por la Ley
1696/13, dispone que:

“El estado de Embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante
una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES”.



Resolución1844/2015

Fuente: https://www.medicinalegal.gov.co/



Fuente: https://www.medicinalegal.gov.co/



Fuente: https://www.medicinalegal.gov.co/



Fuente: https://www.medicinalegal.gov.co/



Fuente Imágenes. www.google.com/search

Fuente: https://www.medicinalegal.gov.co/



Fuente. Sentencia C-688/14



Fuente. Sentencia C-688/14



Fuente. Sentencia C-688/14



LEY 1696 DE 2013

Fuente. LEY 1696 DE 2013
Fuente Imágenes. www.google.com/search



LEY 1696 DE 2013,
ARTICULO 2

Fuente. LEY 1696 DE 2013



LEY 1696 DE 2013, ARTICULO 3

Fuente. LEY 1696 DE 2013



LEY 1696 DE 2013,
ARTICULO 4

Fuente. LEY 1696 DE 2013



LEY 1696 DE 2013, ARTICULO 5, PARAGROFO 3.

Fuente. LEY 1696 DE 2013



DOS…

TRES…
Lea detenidamente la 

Norma expuesta

Fuente Imágenes. www.google.com/search

UNO…
Sométase y exija el debido 

proceso



RESULTADOS

¿Qué Aprendimos 
con este taller web?






